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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
actos administrativos en el procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2002/2003 (1463/2005).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo I que en la Delegación Provincial

de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente, cuya
dirección se indica en el Anexo II, se encuentra a su disposición
el trámite de audiencia de referencia TAU DGFAGA/SAAO
1/2004, por el que se les comunican las incidencias que afec-
tan al pago de su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite
de Oliva de la campaña 2002/03, significándoles que disponen
del plazo de 15 días para presentar las alegaciones que estime
pertinente, a partir del día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
actos administrativos en el procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2002/03. (1505/2005).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo I que en la Delegación Provincial

de la Consejería de Agricultura correspondiente, cuya dirección
se indica en el Anexo II, se encuentra a su disposición el trámite
de audiencia de referencia TAU DGFAGA/SAAO 2/2004,
por el que se les comunican las incidencias que afectan al
pago de su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva de la campaña 2002/03, significándoles que disponen
del plazo de 15 días para presentar las alegaciones que estime
pertinente, a partir del día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.


